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MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 358/2025

DI-2025-358-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2024-99376444- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias,

25.164 y sus modificatorias y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y

sus modificaciones y normas complementarias, prorrogada por el Decreto N° 1131 del 27 de diciembre de 2024 y

sus modificatorios, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 50

del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 del 10 de diciembre de 2023, 735 del 15 de agosto de 2024,

958 del 25 de octubre de 2024 y, 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 3 del 15 de enero

de 2025 y la Resolución N° 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria de funciones, del 15 de agosto de 2024

hasta el 31 de marzo de 2025, para el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL

PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL

DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA,

al licenciado Néstor Esteban BUJÁN (D.N.I. Nº 13.773.222), quien reviste en un cargo de planta permanente del

citado Ministerio, Nivel B, Grado 13, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE

EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado

por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por el Decreto N° 1131/24 y sus modificatorios, se dispuso que, a partir del 1° de enero de 2025, regirán las

disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, en

virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del

Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los

Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los

Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, disponer y/o

prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de

cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.
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Que, asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, a los

fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL

establecidos por la Ley N° 25.164 y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario.

Que por el Anexo de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delegó en la SUBSECRETARÍA DE

GESTIÓN ADMINISTRATIVA del citado Ministerio, la facultad otorgada por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificaciones, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración

Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente, entre otros, al entonces MINISTERIO DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS actual MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que a través del Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo

nivel operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que atento lo solicitado, resulta necesario instrumentar dicha asignación transitoria de funciones, en los términos

del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que la asignación de funciones se otorga con autorización excepcional por no reunir el licenciado Néstor Esteban

BUJÁN, los requisitos establecidos en el artículo 112 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios

y complementarios.

Que el cargo involucrado, se encontraba vacante y financiado y su cobertura no constituye asignación de recurso

extraordinario alguno, en el plazo al que alude la presente medida.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han

tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO

JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE

GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA, informó la existencia de créditos presupuestarios en

el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA, ha tomado la intervención de

su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25

del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
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DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada transitoriamente, del 15 de agosto de 2024 hasta el 31 de marzo de 2025, la

función de Director de la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN

DEL GASTO JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA, al licenciado Néstor Esteban

BUJÁN (D.N.I. Nº 13.773.222), quien revista en un cargo perteneciente a la planta permanente del MINISTERIO DE

JUSTICIA, Nivel B, Grado 13, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado por el

Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del

referido ordenamiento.

Se autoriza el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo

Sectorial del Personal, mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio

origen a la percepción, con más los adicionales por Grado y Tramo correspondiente a la situación de revista del

agente y, con autorización excepcional por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 112 de dicho

Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con los créditos asignados a

la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Juan Cruz Montero

e. 15/09/2025 N° 67475/25 v. 15/09/2025

Fecha de publicación 15/09/2025


